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FRANQUEO CONCERTADO

Ss psblici los Martes, Jueves y Sábadse

Ádvsrteueia; No »c admitirán, para »u inoerción, GomunicaoKWtss qw-

Htota tPM MAM* B y foonas no vendan reg’i st radas del
•atorloTM I pes«tu 

Mr raorrlbo on U liiterrenclóo do la Exoelwtlatma Diputación Prorinclal EJ 
cokro A« U auocrlpclón •« adelantado; por tanto tólo ae atenderán las suscrlp- 
ctsess fu» rayan acoaapafladas de »u importe detileudo hacerlo los de fuera 
de 1« «spíttí por medio 4« liiwania J«j Tesoro, Otro Postal o l«Wa de fácil cotro

Gobierno Civil d* lia Provincia.

PABdlO DI WMRCIOK
Los Bdlstos 7 Anuncloe de 

pertlcularss y oflclales que 
sean de pago, satisfarán a ra 
aó« de DOS pesetas pon LINEA 
7 los que seen de previo pago, 
M tesarán a razón «te UN 
CUENTA etma por PAIABHA, 
oualqulftra que sea el origen 
del edicto.
Los Interesados aeredJitarán an 
«es de la publicación y por me
dio de la correspondiente sarts 
de pago, haber astlsfeeDe ea 
Importe en la Depositarla Se 
Fondos Provificlalee, ais «aye 
requisito so ee uiseriartHa.

Las leyes obligarán en la Penlnsute, Mas adyacentes, Cauarlas, y terrHortea 
Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de so prossuiga. 

dión el en ellas no es dlepuepAs otra sosa. Be entiende Deoha la vocuulgaciOa 
el día en que tormina la uae«roión de la Ley sn si «Dolstln OOeáal del Sstado»

Obrai Públicas Resultando que la Comisión 
Provincial, informa en el sentido 
dé que la línea de referencia, no 
afecta ni directa ni indirecta- 
inente al Plan de Obras Provin
ciales de la Exema. Diputación.

Resultando que la Abogacía 
del Estado, también informa fa
vorablemente la petición.

Considerando que en la tra- 
mitacién del expediente se han 
observado las prescripciones 
legales y de modo esencial las 
del Reglamento de Instalaciones 
eléctricas de 27 de Marro de 
1919.

Consideran Jo que t»dos los in
formes emitidos son favorables 
al otergamiento de la autoriza
ción solicitada.

Esta Jefatura de Obras Públi
cas, usando de las facultades 
que le están- -conferidas en vir
tud de la Ley de 20 de maye de 
1932, ha resuelto conceder la 

' autorización .solicitada con de- 
i recho a la imposicién forzoaa de 
, paso de corriente eléctrica, can 

las condición s siguientes:
' P.—Las obras que compren

de esza concesión con una lon
gitud de 1.050 meiros, se ejecu 
tará con sujeción estrict i al pro
yecto presentado y que ha ser
vido de base a este e?.pcdiente, j 
suscrito por el Ingeniero de Ca 
minoc D. Manuel Zaoala Ansola 
en Logroño, el 27 de abril de 
19-40, y con arreglo a las demás 
claúsulas de la concesión debien 
do «justarse también en el cruce 
con la via del Ferrocarril de Ca
lahorra a Arnedillo en su K n ' 
21,170 a las prescripciones si
guientes:

a) Se autoriza á D. Ricardo 
Ruíz de la Torre, para cruzar la 
explanación de la línea de Cala
horra a Arnedillo en el Km. 
21,170 con una línea eléclric. 
Los dos postes a uno y a otro la
do de la via deberán ser metáli
cos y de una altura tal que el hi
lo más bajo de la condución esté 
a una distancia mínima de seis 
metros del carril.

b) Las obras se ejecutarán 
bajo la inmediata inspección del 
personal de la Explotación de 
Ferrocarriles del Estado, a cuyo 
efecto el concesonario dará 
cuenta a las oficinas del Ferro
carril de Calahorra a Arnedillo 
de la fecha de dar comienzo a 
los trabajos.

NKOCIADOJ DE :HLBCTRI- 
CIDAD

339
La Jefatura de Obras Públicas 

ás esta previncia con fecha de 
hoy ha tomado la resolución ’ti- 
guíente:

Visto el proyecto presentado 
y el expediente incoado en vir
tud de la petición hecha porD. 
Ricardo Ruíz de la Torre, para j 
el tendido de línea eléctrica a 
10.000 voltios desde la casilla de 
su propiedad sita en Arnedo has
ta las dos casetas de transforma
ción próximas a las fábricas de 
calzado, propiedad de Pascual y 
Gastesi una, y Gastesis, Domin
guez y Pascual, la otra, con en
trada y salida en la Caseta del 
Camino de San Blás en dicho tér- 
mino.de Arnedo,

Resultando que publicado el 
anuncio en el B. O. de la Provin
cia núm;15 del sábado 8 de febre
ro de 1941, y habiende remitidc 
a los efectos de lo dispuesto en 
•l artículo 13 del vigente Regla
mento de 27 de marzo de 1919, al 
Alcalde de Arnedo, un ejemplar 
del mismo a fin de que lo fijase 
tn los sitios de costumbre duran
te el plazo de treinta días, e hi
ciese las oportunas notificacio
nes, no se presentó reclamación 
alguna, como lo acredita la cer
tificación recibida de dicha Al
caldía, que obra en el expediente.

Resultando que enviado pro
yecto a la Jefatura de l¿i Explota
ción de Ferrocarriles por el Es
tado, esta Entidad lo devuelve 
informado favorablemente, remi
tiendo las prescripciones con 
arreglo a las cuales se autoriza 
a D. Ricardo Ruiz de la Torre, 
para cruzar con línea eléctrica 
de alta tensión, la via del Ferro 
carril de Calahorra a Arnedillo 
en el Km. 21,170.

Resultindo que la Jefatura de 
Obras Públicas, informa favora
blemente la petición, proponien
do condiciones a las cuales ha
brá de sujetarse la concesión, 
completando antes la informa
ción con los dictámenes de la 
Delegación de Industria de lu 
provincia, con el de la Comisión 
Provincial, y oyendo tambiéi^ al 
Sr. Abogado del Estado.

Resultando que la Delegación 
de Industria de la provincia, in
forma favorablemente y mani
fiesta, que por la proximidad de 
esta línea con la ,población de 
Arnedo, conviene exigir que se 
cumpla en el tendido de aquella, 
todos los detalles del Reglamen
to de instalaciones eléctricas. i

c) La esplotación del Ferro
carril dueda revelada por las 
averias que puedan originarse en 
la instalación como consecuen
cia de la explotación regular y 
bien ordenada del Ferrocarril Ó 
de accidentes que ocurran-en el 
mismo y revistan el carácter de 
fortuitos o sean causados por 
fuerza mayor.

d) El concesonario queda 
obligado, a abonar a la Explota
ción del Ferrocarril la corres
pondiente indemnización por los 
daños y perjuicios que en el uso 
de esta autorización irrogue a 
aquella.

e) El Gobierno podrá modifi
car los términos de esta autori
zación suspenderla temporal
mente o hacerla cesar de unmo- 
do definitivo, si así lo Juzgarse 
necesario para el buen servicio, 
sin que el concesonario tenga 
por ello derecho a indemniza- 
cfónalguna.

f) ' Esta autorización se entien- 
deotorgada sin¡perjuicio de ter
cero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción a 
las disposiciones vigentes o que 
se dicten en lo sucesivo para las 
de su clase,

g) El concesionario no podrá 
poneren servicio la instalación 
sin autorización expresa de la 
Explotación.

h) Los detalles de la instala 
ción se sujetai án en un todo al 
Reglamento sobre instalaciones 
elétricas y de servidumbre for- 
z)sa de paso de las mismas.

i) Las obras deberá terminar
se en el plazo de doce meses, 
contados desde el día en que se 
participe al solicitante la conce
sión de la autorización, quedan
do caducada de no cumplirse 
este precepto.

2*.—Las obras darán prieei- 
pío en el plazo de un mes a cob- 
tar de la fecha en que se acepte 
por el peticionario la cdncesióB 
otorgada, y terminarán en «1 
preciso plazo de seis meses a 
partir de igual fecha que •! eo- 
mienzo.

3*. —La instalación que se pro
yecta queda sujeta tanto duran
te la ejecución de las obras, co
mo después de la explotación, a 
la inspección de la Jefatura de 
Obras Públicas de Logroño.

4*.— El concesionario dará 
cuenta a la Jefatura de la termi
nación de las obras, para que el 
ingeniero Jefe, o Ingeniero «n 
quien delegue, efectúe el reco
nocimiento, de cuyo resultado 
se levantara acta por triplicado, 
que se elevará a la Superioridad 
para su aprobación, sin cuyo re
quisito, no será lícita ni permiti
da su explotación. Los gastos 
que se ocasionen, tanto en la 
inspección y vigilancia, como eñ 
el reconocimiento y pruebas 
en el día de su recepción serái 
de cuenta del peticionario.

5*.—No se podrá dar princi
pio a las obras, sin que el peti
cionaria presente previamente 
en la Jefatura de Obras Públicas 
de Logroño, el resguardo de la 
fianza definitiva que represente

el 3% del valor de las obras a 
ejecutar en terrenos de domini» 
públic», cuya fianza le será de
vuelta a el concesionario una v»z 
aprobada el acta de reconeci- 
miento, si dejas certificaoienes 
de las;;Alcaldías afectadas por 
las obras, y del Ingeniero Jefe, 
resultara que en la ejecución áe 
aquellas, ni en las de carácter 
comunal, ni en las de dominio 
público, se habían causado per
juicios.

6*.—Esta concesión queda su
jeta a lo dispuesto en el R.D. 
de 14 de junio d» 1921, R.O. áe 
7 de julio del mismo año, R.D. 
y R.O. de 20 de junio y 8 de ju
lio respectivamente de 1902,a las 
leyes relativas a accidentes del 
trabajo, protección a la indus
tria nacional, y demás de carác
ter social vigentes o que se dic
ten en lo sucesivo sobre la ma
teria objeto de la concesión, a 
todos los preceptos que le sean 
aplicables de la vigente Ley de 
Obras Públicas, y a cuanto dis
pone el Reglamento de 27 de 
iMarzo de 1.919, y a las normas 
técnicas aprobadas por O.M. de 
10 de julio de 1948.

7*.—Esta concesión se otorga 
a título precario y saldando to
dos los derechos de propiedad, 
pudiendo la Adoiinistración, mo
dificar los términos de la autori
zación, o suspenderla temporal- 
mcBte, si así lo juzgase conve
niente, para el buen servicio o 
seguridad pública, sin que el 
concesionario tenga por ello de
recho a ¡ndcmnixsciói alguna, y 
sin limitación de tiempo de uso 
para tales atribuciones.

8*.—Se reserva el Gobierno la 
facultad de acordar Ja suapei- 
sión total o parcial, temporal ó 
definitiva de las obras de la coi- 
cesión, si por razones do Estado, 
estratégicas o de interés nacio
nal, lo creyera conveniente, s<ii 
derecho por >arte del peticiona
rio a indemnización alffuna, sal. 
vo el valor material de las obrus-

9 .* Se declara de utilidad pt- 
blica esta concesión, y se impo
ne la servidumbre foraosu de 
paso de corriente eléctrica so
bre las vías, cauces y terrenos 
de dominio ptblico, y sobre los 
terrenos de propiedad particular 
en que se haya cumplido lo dis
puesto en el vigente Reglameito 
de instalaciones eléctricas, ei 
su artículo 13.

10 .—La tarifa de precios para 
aplicación del sumiuistro de 
alumbrado eléctrico, en la Ciu
dad de Arnedo, en esta conce
sión es la siguiente:

Alumbrado por contador
Consumo mensual de 1 a 15 

Kws. a 0’70 pts. uno.
El exceso de 25 a 50, 0’65.
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De 50 a IGO, O’óO.
De lUOa 200, O’d5
De 2uU en aüelante, 0’5 ).
C O nsuino mínimo mensual 

2’10.
Alumbrado a tanto alzado: De 

la puesta a la salida del Sol.
Lámparas de filamento metá 

Ileo de un consumo mínimo de 
1’25 Kws. por bujía.

Por una lámpara de 10 bujías 
al mes 1’50 pis.

De 16, 1’75.
De 25, 2’00
De 32, 2’50.
De 50. æüO.
De 100, 5’/5.
Lámparas de filamento metá

lico de un consumo máximo de 
medio Kw. por bujía.

Por una lámpara de 50 bujías 
40 kwa. 2’50 pts. al mes.

De 100 ÓO. 3’50.
De 200 100, 6’50.
De 300 150, 8’50.
De 4j0 200, 11’50. •
De 600 3^30, 17’00.
De 1000 ÓOO, 26‘00.

.De 2000 1000, 50’00.
’Los precios de alumbrado son 

netos, con exclusión de los im
puestos creados o por crear por 
el Estado, Provincia o Municipio 
que gravarán al aounado.

MOTORES: Servicio desde la 
salida a la puesta del Sol,

Consumo mínimo, mensual 8 
pts. caballo.

Consumo mensual de 1 a 250 
kws. 0’25 pts. uno.

El exceso de 250 a 500 0’22.
De 500 a 1000 0’21.
De 1000 a 2000 0’17.
De 2O1X) a 3500 0’15.
De 3500 a 50 jO 0’12.
De 5o00 en adelante 0,11.
11 .* La falta de c jmplimieito 

de cualquiera de estas condi
ciones lleva consigo la cadici- ¡ 
dad de la concesión.

12 .—Aceptadas por el peticio- 
uario las preinsertas condiciones 
deberá participar el mismo su 
conformidad y remitir para fi
jarla en el expediente, una póli
za de 150 pesetas, según lo dis
puesto en el art. 84 de la vigente 
Ley del Timbre de 18 de abril 
de 1932, publicada en la Gaceta 
de 4 de mayo siguiente, y a las 
demás disposiciones posteriores 
sin cvyo requisito no tendrá va
lidez esta concesión

Y habiendo aceptado el pe
ticionario las condiciones im
puestas y reintegrado debida
mente la concesión, se publica 
la resolución en este periódic© 
oficial a los efectos d« lo dis
puesto en el articule S'’- del Real 
Decrete de 26 de Abril de 191S.

Logrofto, 13 de Febrere de 
1^53.

<9 Ltgeoler» J«de
»9 I

Administración de 
Justicia

requisitoria
424
Tomás, 

de 32 años, casado, escultor, hi
jo de Juan y de Balbina natural 
y residente en Sorzano (Logro- 

actualmente en ignorado 
paradero procesado en causa 
que se le sigue con elnúm. 193 
de 19ol por el delito de abusos 
deshonestos comparecerá en el 
término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Pamplo

na, a constituirse en prisión pro
visional por dicha causa, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Ramplona 17 de Marzo de 1953
El Juez de Instrucción,

414

REQUISITORIA
387

José Arias García en sin domi 
cilio fijo comparecerá ante el 
Juzgado Municipal^ de Logroño 
para constituirse én Prisión y 
cumplir la pena de 30 días que 
le han sido impuestos en senten
cia de juicio de faltas de fecha 
17 Diciembre l952 por lesiones 
apercioiéndole que en caso de no 
hacerlo, .le parará el p riuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Por lo tanto ruego a todas las 
autoridades y ordeno a la Poli 
cía judicial, procedan a la busca 
y captura de dicho condenado y 
caso de ser habido, sea puesto a 
disposición de este Juzgado.

Dado en Logroflo, aj3 de Mar 
zo de 1953.

El Juez Muuicipa\
371

REQUISITORIA
422

MOROY DE L V CRUZ, Ruft- 
no, de 17 años, hijo de Rufino y 
de María, soltero natural de Cos 
carita y vecino de Logroño cu
yo actual pajadeío se ignora, 
procesado en el sumario número 
128 de 1951 delito robo, compa
recerá ante este Jnzgado para 
constituirse en prisión que le ha 
sido decretada por la llamada 
Audiencia Provincial de Zarago
za, apercib'éndole que de no 
comparecer será declarado re
belde.

Calatayud a 11 de Marzo de 
1953

El Juez de* In'triílcci’ón,

413

Ayuntamiento de Cala
horra

EDICTO
474

Aprobado en principio por la 
Exema. Comisión Municipal 
Permanente de mi Presidencia, 
el primer expediente de suple
mento de créditos dentro del 
Presupuesto Ordinario de este 
Ayuntamiento, correspondiente 
al actual ej^’rcicio, qu da exoues 
to al público en la Intervención 
Municipii, a efectos de reclama
ciones, de conformidad con lo 
disDucs‘0 en el m-tículo 6^'4 d ’ la 
vigente L de Rég'men Lo a . 

Calahorr.t a 21 de Marzo de 
1933.

El Alc«!<le,
448

Caja de recluta N°. 49

Jorhatfeisl aiprobado*' .po?
4ia Junta de Clasificación y Rca • 
siión d-e e^ka Caja, que h.an da 
regiir. para lia concesión de la» 
Prórrogas de Primera clase dn* 
rante el año die 1953.

OFICIAL 28 de marzo deW&S

ZONA MONTAÑOSA ¡Galibárruli 15
Gi milco 14

Aguiflar de Río Aiihama, ‘7 Haro 18
¡Ajamil, t 9 Ochánduri 14
Almarza de Camero^, 12 Ollauri 15
Anguiiaino, 
Annedillo,

18 Rodczino 18
15 Sajazaria 15

Bengalina Bajera 12 San Asensiio 20
Be zares 12 San Vicente de U Son•f.erra, 20
Br'eva de Cameros 15 Tirgo 13
Cabezón de Carneiros 12 Treviana 15
Canales) de Üb Sierra 14,50 V411a?bia 20
Castroviejo, 
Cervera de! Rio A lihama

T2 Zarratón 15
18 Cenicero 18

Clavijo 13 Entrena ’5
Co mago 18 Fuenmayoir » 13
Da roca de Rüoja 20 Hornos de Monea villo 12
Encimo 14 Lardero 20
Estol lo IS Medrano 12
Ezcaray — 20 Navarrete i8
Gallinero de Cameros 15 Sjp(<a J2
Grávalos 10 Sorzano 1.5
Henee r5 Soté» 20
Hoinnillo» de Camero® 11 7'orremontalivo 14
I?ea 20 A Itisanco > 5
Ja'Ain de Cameros 18 A esón 12
Laguina de Ca meros! 12 Arenzama de Abajo 15
Uaguniilla de Cameros 2Ó A renzana de Arriba 1.5
Larri ha I I ' Azofra '*4
LedeíAna de la Cogolla 14 B adarán 20
Leza de Río I>eza I 2.50 Baños de Río Tobía ’4»5<^
Uuezasi t8 Berceo 1.5
Lumbreras 15 Bobadilla — 14
Mansilla 14 Camprovín 20
MatuJte Oaniiilias 15
Molinos de Ooón 20 Caña» 13
Mqnitalvo en Cameros Î2 Cárdenas) 14“
MwniiíHa 15 Hormilla 16
Muro de Agua» T.S H or mil le ja 15
Mín-ro en Camero» í8 Huendainos 20
Navaiún LS Manjarróá 12
N estañes) t8.=;0 Nájera 20
Nieva en Cameros 1.3 San Isidoro 15—
Oiacaplt-X) 15 T frió t6
n-fío-osa de Camero® IS Uruñuela 18
Paznengos T5 Ventola 20
P^^roso T2,5O Anillar de Torre 1-2,.5®
PnlVosi T2 Villaverde de (Rioja 18
PovaV» T4 Bañares: ‘4,5’1

Baño» de Rioja 14..50
Préiano Ï9 CAdamón 10.50
iRipibnfnera lO Cimeña 18
E^ Ra»V'’ó 1.3 Corpora "tes 20
Póbí'P'Si del (Castillo iS Grañón 1 -2,50
.Eqjn Afilian de üá Cogolla T í; 'Hervías 17
San Román de Cameros T S Herramélluni 14
T a-anta T I Leiva
Santa Co’óma A'anzanare» de Rioja fS
•Santa Enorracia de Jubera 20 San Millón de Yóeora J2
Santa Eulalia Baiera TQ Santo Domingo de a C 1 5

Santa Af^aMa de Camler,j» 12 S.in Torcuam 10 .SO
S-rnturdeio T 1 Sai, turde 1.5
Soto en Cameros 'S V lialobar d'^ Rio ja 20
'l'enroba * 20 V'i’ arta—Aui f''tana i 2

Tobfa TJ
Tcrrelrilla en Camero^ . <3 RIOJA BALA
3• rres en Caneris T

T f pvi lamo I?.SO A'deaniueva de Ebro 1 J
T111 runciin ’3 Alfaro * 5
V¿'Memadera ' s Rincón de Soto 14
Va ! gañón 2(1 Arnedo 15
V.-”iro»a JÓ Berga^a y Carbonera 1.3
A '& liera 18 Corera 14
X dl.anueva d.'» Cam.'T.- ' i GaUliea '4
Anilla reio — 12.50 Mu ni lia 16
A^4))airrova 1,3 Quel — 16
Antlave’avo Î4 E‘, Redal 20
A^^íUos’ada de Cam<‘rot' 20 Tu del lilla 20
A^im'egra de Abaio ’ 7 El Villar de Arnedo * ,5
ViiniptTra de Arriba 1.5 AVanadre t8
Zarzosa 16 AuiSlejo 15
.Cenzano 1.3 Autol 18
Zornaq-ttín 20 Calahorra 18

j \Alla de Ooón ti Pradejón 1.5
AgonciHo 20—

RTOJA AT.TA A’lbeldia die Iregua 18
A'lberite de Tregua 1.5

AbaGs 12 Muni'llo de Río Leza 1.5
Anguciana 15 Nalda 1.5

í Boinas 1 s,6(j Ribaifnelcha 12
Briones 15 A^illamiedlílaina d!e Tregu.a 20
Casala-rekna UpgToño 15
C'’'Ptañare» die Rióla 14,50 Logroño 12 de Marzo deCelló-ígo 16,50 1953.
nbiiri
Cu'zctirrTfta

14
16 El Coroinjel President

Eonicea r8
Fonza/lieche 12 433
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